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RESOLUCION  

Unidad administrativa 
CONTRATACIÓN 

 
Expediente:  A/SER-033326/2022 

 

 
 

 

    Basílica, 23 

 28020 Madrid 
 

 

      
De conformidad con lo que establece el artículo 28 y el 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8  

de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios denominado: 

ACTUACIONES DE INCLUSION SOCIAL ORIENTADAS A MEDIACION, PROMOCIÓN COMUNITARIA Y ASISTENCIA 

VECINAL A LOS ADJUDICATARIOS DE VIVIENDA DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL, INTERVENCION CON 

ADOLESCENTES, PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y ORIENTACION LABORAL DE LAS PERSONAS Y FAMILIAS GITANAS 

EN ESPECIAL DE LA CAÑADA REAL, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 104.754,21 euros (I.V.A. 

excluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 

El objeto de este contrato consiste en el desarrollo del “Plan de Desarrollo Gitano estatal cuya finalidad es la de 

fomentar la promoción, prevención de la exclusión, desarrollo, participación e integración social, favoreciendo la 

mejora de la cualificación y el acceso al empleo de este colectivo gitano de la Cañada Real Galiana. 

 

El proyecto a desarrollar tendrá un carácter integral, trasversal, intercultural e intergeneracional, contemplando 

actuaciones en las áreas de acción social, educación, formación, empleo salud, vivienda. 

 

 Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo 
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